
POLÍTICA MIGRATORIA EN EL QUINDIO 
 

Esta información ha sido recopilada de diferentes documentos de investigación  
de varias  instituciones y personas cuyo compromiso con el tema Migratorio va 
mas allá de una  simple mirada, también se ha trabajado bajo parámetros que 
tiene la cancillería para el tema del desarrollo de la  política migratoria 
 

1. CONTEXTO DE LA MIGRACION1 
 

 
 
Documento de trabajo: políticas públicas migratorias corresponsabilidad de actores ejes y 
programas marco. la visión desde aesco, Madrid 14 de mayo de 2008  

 
 
1.1 PACTO EUROPEO SOBRE INMIGRACIÓN Y ASILO2 
 
Los Gobiernos de los Estados miembros y la Comisión Europea han 
desarrollado este trabajo bajo las siguientes consideraciones; La Presidencia 
propone la adopción del Pacto por los Estados miembros en el Consejo 
Europeo de  octubre de 2008, para que se expresen al más alto nivel político 
los principios comunes que deben orientar las políticas migratorias a nivel 
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nacional y de la Unión Europea, así como orientaciones estratégicas que 
deberán aplicarse para materializarlos. 
Este Pacto constituye una de las prioridades de la Presidencia, con el fin de 
disponer de una base para una verdadera política europea común de 
inmigración y de asilo ante los retos de los próximos años y la necesaria 
solidaridad, así como respecto a la cooperación en la gestión de los flujos 
migratorios. 
 
En su reunión informal en Cannes, los Ministros responsables de inmigración 
de la UE han debatido por primera vez y la Presidencia francesa observó que 
existía un amplio acuerdo de las Delegaciones sobre el proyecto de texto. 
El proyecto de Pacto presentado a los Ministros propone cinco compromisos 
políticos principales: 
I. Organizar la inmigración legal teniendo en cuenta prioridades, necesidades y 
capacidades de recepción determinadas por cada Estado miembro y favorecer 
la integración, 
Il. Luchar contra la inmigración irregular, en particular, garantizando el retorno a 
su país de origen o a un país de tránsito de los extranjeros en situación 
irregular, 
lll. Reforzar la eficacia de los controles fronterizos, 
IV. Construir una Europa del asilo, 
V. Crear una colaboración global con los países de origen y tránsito que 
favorezca las sinergias entre migraciones y desarrollo. 
 
Cada uno de estos compromisos está compuesto por objetivos concretos y 
estratégicos. 
 
El objetivo de la primera comunicación consiste en elaborar una política 
europea de inmigración actuando, en un espacio sin control físico en las 
fronteras interiores, sobre la base de una visión común para gestionar la 
inmigración legal y la integración y para luchar contra la inmigración ilegal, 
continuando la defensa de valores universales como la protección de los 
refugiados, el respeto de la dignidad humana y la tolerancia. 
La comunicación establece 10 principios que deben servir de base para la 
integración de las políticas nacionales, organizados en torno a tres conceptos: 
prosperidad, solidaridad, seguridad. Van ilustrados con ejemplos concretos de 
aplicación: 
l. Prosperidad (normas claras, transparentes y equitativas, hacer corresponder 
las competencias y las necesidades, integración), 
ll. Solidaridad (transparencia, confianza y cooperación, utilización eficaz y 
coherente de los medios disponibles, asociaciones con los terceros países), 
seguridad (política de visados que sirva a los intereses de Europa y sus socios, 
gestión integrada de las fronteras, intensificar la lucha contra la inmigración 
ilegal y tolerancia cero con la trata de seres humanos, políticas de retorno 
duraderas y eficaces). 
 
1.1.1 Condiciones De Entrada Y Residencia De Nacionales De Terceros Países 
Para Fines De Empleo Altamente Cualificado 
 



El Consejo ha celebrado un debate orientado sobre dos aspectos esenciales de 
la propuesta de la Comisión: los criterios que deben elegirse para que los 
nacionales de países terceros de que se trate puedan tener acceso a un 
empleo altamente cualificado y la articulación entre el dispositivo de la 
propuesta y los sistemas nacionales. 
 
El Consejo se ha mostrado ampliamente favorable a la complementariedad del 
dispositivo de la tarjeta azul europea con dispositivos nacionales de expedición 
de permisos de residencia para fines de empleo. 
 
Sobre la cuestión de los criterios que deben establecerse para que los 
nacionales de países de que se trate puedan ser admitidos, las Delegaciones 
han manifestado distintos puntos de vista que se referían, en particular, al 
criterio del salario y la consideración de la experiencia profesional con el fin de 
definir a un trabajador altamente cualificado. Los nacionales de terceros países 
que cumplan las condiciones previstas por la Directiva podrán adquirir una 
'Tarjeta Azul', que les permita, así como a los miembros de su familia, entrar y 
residir en un Estado miembro, y salir del mismo, transitar por los demás 
Estados miembros y acceder al mercado laboral en el sector correspondiente. 
Además, podrán beneficiarse de la igualdad de trato con los ciudadanos 
nacionales en una extensa serie de ámbitos. 
 
La propuesta tiene por objeto además facilitar la movilidad de los titulares de 
Tarjeta Azul dentro de la Unión. Después de un período de estancia y trabajo 
en el Estado miembro de que se trate, podrán desplazarse a otro Estado 
miembro para ejercer un empleo altamente cualificado (sin perjuicio de los 
límites establecidos por las autoridades de este Estado relativos al número de 
nacionales que pueden ser admitidos). El procedimiento es el mismo que el 
relativo a la admisión en el primer Estado miembro. La propuesta de Directiva 
constituye una prioridad para la Presidencia francesa en el marco de su 
programa de trabajo. 2 
 
1.2. NACIONAL  
 
La migración se ha convertido en un hecho de gran relevancia para el caso 
colombiano. Se estima que cerca del diez por ciento de la población 
colombiana reside en el exterior, principalmente en Estados Unidos, España, 
Venezuela y Ecuador, Inglaterra, Canadá, Francia, entre otros destinos. Ante 
ello el Estado colombiano ha reaccionado, logrando importantes avances en 
materia de formulación de política migratoria. No obstante, tales avances, 
aparte de otras dificultades, resultan insuficientes en el marco del actual 
escenario internacional, dentro del cual el Estado colombiano requiere liderar 
un cambio social e institucional que incluya la implementación de una política 
exterior integral, en la que la migración sea un elemento jalonador del 
desarrollo, desde una perspectiva conjunta de los países de origen que 
promueva condiciones favorables para los migrantes y desarrollo para las 
sociedades de origen y de acogida. 
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El desarrollo integral de los pueblos esta literalmente ligado al bienestar social 
de todos nuestros coterráneos, estén donde estén, por ello nuestro 
compromiso con nuestros migrantes es por lo menos generar una política publi- 
ca  para gestionar de un modo mas adecuado el fenómeno de la migración y 
las realidades que esto ha generado. En este capitulo el tema remesas con un 
diagnostico no muy claro, pero si ajustado a ciertas realidades ; nos da la 
oportunidad de trazar unas estrategias, que serán como ya se ha planteado, de 
corto, mediano y largo plazo. 
 
Este fenómeno social tan complejo por sus orígenes debe ser también 
analizado por los lugares de destino, estos fenómenos se han producido desde 
todos los tiempos y por diversas circunstancias, los que hoy son receptores en 
un momento determinado también fueron países expulsores, por varias causas; 
guerras, conflictos políticos, epidemias, hambrunas, etc. Esto también fortalece 
los territorios y nos complementa contribuyendo  positivamente tanto al  
desarrollo de los países de destino como al bienestar de sus familiares y del 
conjunto de la población en sus respectivos países de origen. 
 
Pero también debemos admitir que la migración desde los 90 ha sido 
desbordante, en los últimos años se ha venido regulando a través de convenios 
entre países, la migración internacional ordenada puede tener efectos positivos 
en el desarrollo y en las comunidades de los países de origen y destino, 
contribuyendo al desarrollo económico y social a través de transferencias de 
remesas, conocimientos, cualificaciones e intercambio cultural. Especial 
importancia tiene en estos procesos la integración laboral y social de las 
personas migrantes en los países de destino, las migraciones  temporales y el 
retorno voluntario de migrantes cualificados a su país de origen. 
 
En estos procesos es clave el papel de los gobiernos de los países de origen y 
de los países de destino, la cooperación con las entidades financieras tanto 
internacionales como nacionales, los agentes sociales, las asociaciones y las 
propias personas migrantes. Se expone, en definitiva, la necesidad de poner en 
marcha la identificación de estrategias que garanticen que la migración 
contribuya al desarrollo y a las relaciones internacionales, idea que se verá 
reforzada con las contribuciones de posteriores trabajos, como la Cumbre de 
Naciones Unidas sobre Migraciones y Desarrollo celebrada en 1997 o, más 
recientemente, los trabajos de la Comisión Global sobre Migraciones 
Internacionales de Naciones Unidas en los que se enfatiza y desarrolla alguna 
de las ideas expresadas anteriormente. 
 
Dentro del esquema de este proceso para el desarrollo de la política migratoria 
se deben considerar  los flujos migratorios, tanto desde el punto de vista 
cuantitativo como cualitativo a efectos de priorizar regiones, zonas o países y 
de establecer las estrategias de codesarrollo ; el fomento del desarrollo en 
origen mediante la promoción económica, el apoyo a la pequeña empresa y el 
fortalecimiento de los sectores productivos, la implicación de las personas 
migrantes como agentes de codesarrollo y que contribuyen al avance social, 
económico y cultural de sus países de origen. 
 



Otro de los puntos estratégicos para trabajar es el diseño de un modelo de 
retorno digno y sostenible, que incluya medidas de capacitación profesional y 
empresarial, apoyo económico (micro créditos, u otros instrumentos 
financieros) y orientaciones sobre la viabilidad de las iniciativas socio 
productivas que se propongan para desarrollar en los países de origen. 
 
La utilización racional de remesas, la  canalización de los envíos de divisas 
buscando  productos financieros favorables, fomentando las iniciativas de 
bancarizacion a través de  información y asesoramiento a los migrantes en este 
ámbito. 
 
En la actualidad las formulaciones en torno al codesarrollo están vinculadas a 
la utilización de las remesas económicas, primordialmente, como elementos 
que favorecen el desarrollo de los países de origen, incidiendo en el ahorro y 
en las reinversiones productivas, derivado del hecho de que las transferencias 
de capital económico que las personas migrantes hacen periódicamente a sus 
familias en los países de origen han experimentado un notable crecimiento en 
los últimos años, llegando a constituirse en una fuente de ingresos externa más 
importante, cuantitativamente, que la ayuda al desarrollo, el turismo o la 
inversión extranjera. 
 
Se hace necesario considerar el gran potencial que estas transferencias tienen 
como instrumentos de desarrollo económico en los países de origen de las 
personas migrantes . Aunque su impacto sobre la reducción de la pobreza y el 
desarrollo económico y social de estos países es muy limitado (ya que no se 
encuentran orientadas hacia un desarrollo del tejido productivo) y sin dejar de 
reconocer que son flujos económicos de carácter privado y de garantizar, por 
tanto, el derecho de los hombres y las mujeres migrantes a destinarlas a lo que 
consideren necesario, parece oportuno ofrecer alternativas para la promoción 
de iniciativas individuales o colectivas como uno de los principales instrumentos 
de actuación en la creación de tejido productivo en las comunidades de origen. 
 
Por otra parte, las migraciones suponen una óptima oportunidad para el 
intercambio de conocimientos, competencias, tecnología y capital social que no 
está siendo suficientemente aprovechada, ya que las personas que regresan 
voluntariamente a su país no se encuentran apoyadas por la falta de redes que 
faciliten la implantación de sus proyectos. 

El Censo General 2005 permite responder una pregunta que durante muchos 
años generó polémica entre los expertos: ¿cuántos colombianos residen en el 
exterior? Cerca de 3,3 millones, el 8% de la población total. Esta cifra es 
aproximada, pues no se pudo contabilizar a todos los colombianos residentes 
en el exterior. Además, esta cifra se basa –en parte– en proyecciones del 
DANE a partir de los estudios de períodos anteriores al censo (Ordóñez, 
1986)1. No obstante, es una buena aproximación que permite que los 
investigadores y las autoridades públicas trabajen con mejores bases. 

Un resultado importante es el de la distribución geográfica (gráfica 1). Los tres 
destinos principales son Estados Unidos (35,4%), España (23,3%) y Venezuela 
(18,5%). Siguen Ecuador, Canadá, Panamá y México. Es posible que en 



algunos países europeos como el Reino Unido, Italia o los Países Bajos resida 
un número mayor que en Bolivia, Perú o Australia. Lo más interesante es que 
mientras los destinos tradicionales en los años setenta y ochenta fueron los 
países de Centro y América del Sur (CELADE, 2000), a mediados de los 
ochenta se diversificaron. Esto se debe, en parte, a que la crisis económica de 
esta epoca azotó a todos los países de la región y los hizo menos atractivos 
para la migración intra regional. Por otro lado, la demanda de mano de obra 
barata ha aumentado en los países industrializados, lo que atrae más 
emigrantes de los países en desarrollo. Además, los progresos tecnológicos 
han reducido los costos de transporte y la duración de los viajes, facilitando la 
migración. 

Gráfica 1  Principales países de destino 

 
Fuente: DANE (2006) 

Gráfica 2  Principales departamentos de origen 

El mayor aporte del censo en esta materia es la procedencia de los emigrantes 
por departamento. El DANE (2006) establece la distribución de los hogares con 
experiencia migratoria. Los principales departamentos de origen son el Valle 
del Cauca (24,1% del total), Bogotá (18,7%) y Antioquia (11,9%). Estas tres 
zonas representan más de la mitad (54,7%) de la emigración colombiana. 
Además, existe una fuerte representación del Eje Cafetero: Antioquia, 
Risaralda, Quindío y Caldas aportan el 25,3%. La crisis del café de la segunda 
mitad de los noventa ayuda a explicar este resultado. 

 



 

 



Cuadro 1 Fuente: DANE (2006), cálculos del autor emigración por departamento 
 

Nota: el número de emigrantes por departamento se calcula a partir del número 
total de emigrantes colombianos y la distribución de los hogares con 
emigrantes. La tasa de emigración es la relación entre el número de emigrantes 
y la población. La línea de división permite separar los departamentos según 
estén por encima o por debajo del promedio nacional (7,88%).  
Cabe resaltar que los principales departamentos de origen corresponden a las 
principales ciudades del país: Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla. Esto 
significa que las zonas de expulsión son también las más pobladas. Para 
determinar los departamentos que presentan los mayores niveles relativos de 
emigración, es necesario definir la tasa de emigración por departamento. 

 
Las remesas 
 
Las remesas que llegan a Colombia han crecido muy rápidamente en los 
últimos años y su peso en la economía es cada vez mayor. Entre 1995 y 2006, 
el monto de las remesas oficiales se multiplicó por casi cinco, pasando de 809 
millones de dólares en 1995 a 3.890 millones en 2006. 
 
Los envíos de dinero de los colombianos que viven en el exterior habrían sido 
cercanos a los 4.500 millones de dólares en el 2007.  (Fuente: Banco de la 
República). Los montos más grandes de remesas llegan al Eje Cafetero (355 
US dólares – el monto promedio) y representan 19.1% de todos los remitentes. 
Los montos promedios más pequeños llegan a Atlántico (181 US dólares).  
 
Entre todas las regiones del país (tabla 3), se puede ver que el Eje Cafetero se 
caracteriza por tener un porcentaje casi igual de remitentes de Estados Unidos 
y España (43.0% y 41.7%). Mientras que en las otras regiones los remitentes 
que viven en Estados Unidos son mayoría. El porcentaje de los remitentes 
residentes de Estados Unidos varia entre 65.7% como en caso de Antioquia 
hasta 39.7% en la región Oriental. El porcentaje de remitentes de España varia 
entre 41.7% (Eje Cafetero) hasta 7.4% (Atlántico). En otros países en 2004 
residía entre 15.3% (Eje Cafetero) hasta 27.8% (Atlántico) de los remitentes. 
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Una de las consecuencias positivas de las remesas sobre el desarrollo de 
Colombia está relacionada con su impacto en materia de capital humano 
(Kugler, 2006). De hecho, una parte significativa del dinero recibido sirve para 
financiar los gastos de educación y de salud de la nación. Muchos niños 
pueden seguir sus estudios y numerosas familias pobres pueden pagar los 
servicios de salud gracias al apoyo financiero de un familiar en el exterior. 
Asimismo, las remesas colectivas, o sea los fondos reunidos por las 
asociaciones de emigrantes o mandados a través de redes comunitarias en 
Internet, permiten financiar proyectos a gran escala, en particular en materia de 
infraestructura y de educación.  
 
En este sentido, la experiencia de Conexión Colombia, una organización no 
gubernamental (ONG) que tiene como propósito canalizar, a través de 
Internet,el dinero de los emigrantes colombianos hacia programas educativos, 
sanitarios o culturales, ejemplifica el impacto que pueden tener estas remesas 
en materia de inversión social. Además, este tipo de organización contribuye al 
desarrollo del capital social en la medida en que impulsa la implementación de 
redes transnacionales (Guarnizo, 2003). Cabe anotar que no existen 
experiencias de cooperación entre el gobierno colombiano y asociaciones de 
migrantes como sí las hay en México, con el Programa Iniciativa Ciudadana 
3x1, o en El Salvador, con el programa Unidos por la Solidaridad.  
 
Es importante resaltar que las remesas constituyen la contraparte de los costos 
asociados con el proceso de emigración. Así, el hecho de que varios millones 
de colombianos hayan dejado el país significa una pérdida neta en materia de 
capital humano, expresada no sólo en fuga de cerebros, sino también de 
brazos. En efecto, el crecimiento económico requiere tanto de mano de obra 
calificada como no calificada, y Colombia está actualmente perdiendo en 
ambos aspectos. Por cierto, la fuga de cerebros es más preocupante por el 
momento, ya que significa que una parte de la inversión realizada en materia 
de educación sale del país. En muchos casos, esta pérdida es definitiva puesto 
que la mayoría de los estudiantes y profesionales que salen de Colombia se 
instalan en su país de recepción. De hecho, no existen hoy en día los 
incentivos suficientes para atraer de vuelta a Colombia a los talentos 
nacionales. 
 
Otro problema asociado con la emigración y las remesas es el hecho de que en 
muchos casos los emigrantes son padres y/o madres de familia que tuvieron 
que dejar a sus hijos con los abuelos o los tíos para poder ir a buscar mejores 
condiciones de vida en el exterior. Si bien el dinero que mandan a su familia 
sirve en muchos casos para financiar los estudios de sus hijos, estos no dejan 
de sentirse abandonados por sus padres. Las investigaciones que se han 
realizado en torno al tema, en particular en el eje cafetero colombiano (Garay y 
Rodríguez, 2005), muestran que los niños cuyos padres se hallan en el exterior 
tienen un menor rendimiento escolar y tienden a adoptar comportamientos 



violentos. Ingresan más frecuentemente a pandillas y pueden incluso volverse 
delincuentes. En esta perspectiva, es posible afirmar que un costo colateral de 
las remesas es un deterioro del capital social. En efecto, dado que la familia 
constituye una iniciación a la vida en sociedad, representa un componente 
esencial del capital social (Wilson, 1993). Ahora bien, la separación de las 
familias constituye un factor de perturbación para los niños afectados que 
puede traducirse en un aumento de los comportamientos delictivos. 
 
 

Revista de la CEPAL 92- Agosto 2007 
 

1.3. REGIONAL 
 
Estudio sobre Migración Internacional y Remesas en Colombia : Análisis 
social 
  
La migración internacional ha traído como consecuencia el adelgazamiento de 
la franja poblacional correspondiente a la población activa. El desbalance 
etáreo de la migración internacional a favor de la población activa ha 
deteriorado las relaciones de dependencia en la región. En efecto, la 
proporción de población que puede aportar su fuerza de trabajo (personas 
entre 15 y 59 años) ha disminuido como consecuencia de la emigración 
internacional del 63,0% al 61,3%, lo que implica que en ausencia de emigración 
internacional AMCO(área metropolitana centro occidente) tendría 630 personas 



potencialmente activas por cada 1000 habitantes, en comparación con 613 por 
cada 1000 habitantes en la actualidad. 
 
Relación de parentesco en el hogar de origen,: los emigrantes son 
mayoritariamente hijos (51,1% de los emigrantes), seguidos por hermanos y 
otros parientes (11% cada uno) y cónyuges (10%). Para estos últimos, la 
emigración constituye una ruptura no natural del núcleo familiar, que puede 
tener consecuencias perversas especialmente cuando hay hijos. No ocurre lo 
mismo con la ruptura del núcleo familiar por la salida de un hijo ya que, a partir 
de cierta edad, constituye una etapa natural del ciclo de vida de las familias. 
 
Se destaca una alta concentración en dos destinos: España y Estados Unidos, 
en los cuales reside el 87,9% de los emigrantes .La emigración a otros países 
Andinos o de América del Sur es poco significativa (menos del 5%). Aún más, 
la emigración de AMCO es mayoritariamente intercontinental: seis de cada diez 
emigrantes han salido no solo de Colombia sino del hemisferio  Americano. La 
concentración de los emigrantes es también alta por ciudades: el 39,2% reside 
en Madrid y Nueva York y el 45% en tres ciudades, incluyendo Miami. 
 
 
Condición de residencia en el exterior 
 
Según la percepción del jefe del hogar de origen del emigrante, tres de cada 
cuatro emigrantes (el 73,2%) estarían regularizados en el país donde residen, 
mientras que el 22,1% se hallaría en situación irregular. Esta percepción 
contrasta sustancialmente con la situación de la colonia colombiana en el 
exterior. En el caso de la inmigración colombiana en España el nivel de 
irregularidad superaría el 60%. Ello es debido a múltiples factores que van 
desde la falta de confianza del jefe del hogar en develar la verdadera condición 
del emigrante ante el temor de que se le puedan aplicar acciones retaliatorias 
en su contra en el país de residencia, hasta la falta de información o la 
información asimétrica que caracteriza al proceso emigratorio, especialmente 
en condiciones de irregularidad, debido a las presiones familiares, sociales 
e incluso culturales sobre el emigrante para lograr éxito en el exterior como lo 
propende el imaginario popular sobre la emigración, que impiden que el 
emigrante comparta verazmente su experiencia migratoria con sus familiares 
en el país de origen. 
 
Antigüedad del proceso 
 
La emigración internacional de AMCO es reciente dado que corresponde 
mayoritariamente a migraciones ocurridas durante el último decenio. En efecto, 
el 79,7% de los movimientos migratorios internacionales se registró durante los 
últimos diez años Como se muestra adelante, la situación de regularidad y la 
antigüedad de la migración, y el perfil de la población emigrante exhibe 
diferencias importantes según el país de residencia. 
 



 

 
 

 
 
Perfil de los emigrantes AMCO retornados al país 
 
El 40,9% de los retornados en AMCO se fue a vivir al exterior por primera vez 
durante los últimos cinco años (entre 1999 y 2003),período correspondiente a 
la gran ola migratoria de AMCO, con una duración promedio de 3,05 años la 
mayor proporción de la emigración al exterior de los ciudadanos retornados en 



AMCO tuvo como objetivo la búsqueda de empleo (66,8%), le sigue la 
realización de estudios (17,4%) y el deseo de reagruparse con sus familiares 
(11,1%). El destino inicial en el exterior de los emigrantes retornados en AMCO 
se concentró en cuatro países: Estados Unidos (34,2%), España (31,1%), 
Ecuador (8,4%) y Venezuela (5,1%). El 7,0% de los emigrantes retornados 
piensa nuevamente ir a vivir o trabajar en el extranjero en los tres meses 
siguientes a la fecha de la realización de la encuesta. 
 
 
 

  
 
Actividades económicas durante su estancia en el exterior 
 
El 76,3% de los retornados trabajó en algún momento. En promedio lo hicieron 
durante 9,9 meses. Uno de cada tres de los retornados que trabajó lo hizo en 
servicios, especialmente el doméstico. La distribución de los principales 
sectores en los que trabajaron los retornados es: 22,2% industria, 20,6% 
comercio, 14,1% servicio doméstico, 9,0% construcción, 5,8% agrícola. 
 
La mayor parte de los trabajos desempeñados por los colombianos retornados 
parecen corresponder al sector informal, ya que el 65,4% de los que laboraron 
manifiesta que no le descontaban de su salario ni impuestos de seguridad 
social ni cargas sociales. 
 



Actividad, inactividad, ocupación y desocupación de la población 
emigrante 
 
La concentración del fenómeno emigratorio en la población en edad activa se 
refleja en algunos indicadores laborales. El porcentaje de Población en Edad 
de Trabajar -PET, entendido como la proporción de población que puede 
aportar su fuerza de trabajo (de 12 años o más), es del 99,3% para los 
emigrantes frente al 78,8% de la población residente en AMCO. 
 
La Tasa Global de Participación - TGP, que indica la proporción de población 
en edad de trabajar que está aportando (ocupados) o quiere aportar 
(desocupados) su fuerza de trabajo y refleja el grado de participación de la PET 
en el mercado de trabajo, es también alta para los emigrantes. 
 
La TGP para emigrantes es del 88,48%, casi el doble de la TGP de AMCO 
45,7% La mayor participación laboral la presentan los emigrantes irregulares (el 
94,8% de la PET está ocupada o buscando trabajo) y la más baja la observan 
relativamente los emigrantes no recientes y los regulares, con el 83,95 86,46%, 
respectivamente. 
 
La Tasa de Ocupación -TO, definida como la proporción de la PET que está 
ocupada, llega a ser más del doble en el caso de los emigrantes con respecto 
a AMCO: 83,04% en comparación con 39,65%. 
 
La Tasa de Desempleo -TD, que indica el grado de absorción de la oferta 
laboral y refleja la brecha entre la oferta y la demanda de trabajo, es baja para 
los emigrantes en comparación con AMCO. Solo 6 de cada 100 emigrantes que 
están participando en el mercado laboral se encuentran desempleados, 
mientras que en AMCO la proporción asciende a 13 por cada 100. Los mayores 
desajustes en el mercado de trabajo los enfrentan los emigrantes en España, 
los irregulares y los recientes 

 



La elevada participación laboral de los emigrantes da indicios de sus 
motivaciones migratorias. En efecto, las altas tasas de desempleo, la 
destrucción de puestos de trabajo y la reducción de los ingresos de los 
hogares, ocurridos a partir del segundo quinquenio de los noventa, podrían 
haber sido causas determinantes de la emigración de muchos colombianos al 
exterior.  
 
Complementariamente, la baja tasa de actividad de los residentes en AMCO, 
aún más marcada en relación con la de los emigrantes en el exterior, se 
explicaría no solamente por las dificultades para conseguir empleo que se han 
experimentado en la región por un período de tiempo relativamente largo, sino 
también por la presencia de un posible efecto sustitución de ingresos del hogar 
de origen con las remesas enviadas por los emigrantes del exterior o, al 
menos, de una tendencia a aumentar la espera a conseguir empleos con 
mejores condiciones y remuneración por parte de miembros del hogar de 
origen en edad de trabajar, al contar con recursos familiares extras como son 
las remesas.  
 
La evidencia sobre la importancia y el uso y destinación de las remesas en los 
hogares de origen pareciera sugerir la reproducción de algún grado de 
sustitución de ingresos en AMCO con cargo a las remesas. Sin detrimento de 
lo anterior, de acuerdo con la información de la Encuesta, la emigración al 
exterior podría disminuir la probabilidad de estar desempleado a la mitad. 
Mientras que una persona económicamente activa en AMCO tiene una 
probabilidad de estar desocupado del 0,13, cuando emigra se reduce a la mitad 
0,06. Además, la emigración internacional tiene efectos sobre el mercado 
laboral de AMCO.  
 
Opera como una reducción de la oferta de trabajo y, por tanto, contribuye a 
reducir los desajustes entre oferta y demanda, lo que se refleja en la tasa de 
desempleo. Una simulación del impacto del fenómeno migratorio sobre el 
mercado laboral, revela que sin la emigración internacional ocurrida en el 
período 1999-2004, la tasa de desempleo de AMCO hubiera sido del 20,1%, 
siete puntos superior a la que se observa actualmente. 
 
Ocurrencia, frecuencia, monto, medio de envío de las remesas y 
características de los remitentes 
 
El 5,6% de las personas los habitantes de AMCO recibe dinero del exterior. 
Se trata de 28.919 personas, 27.245 de las cuales no han tenido experiencia 
migratoria internacional (SEM) y 1.674 son retornados, para un 5,3% de las 
personas SEM y 20,0% de los retornados. Además de la desigual ocurrencia 
de la recepción de remesas entre retornados y resto de la población de AMCO, 
existen particularidades en las características de envío, monto y remitentes 
de las remesas. 
 
Número de remitentes 
 
35.153 personas que residen en el exterior envían remesas a la población 
AMCO, 32.895 envían remesas a las personas SEM y 2.258 lo hacen a los 



retornados. La mayoría de los receptores recibe remesas de una sola persona 
en el exterior. No obstante, una proporción importante de los retornados cuenta 
con más de una persona (22,0% de los receptores de remesas). 
 
¿Quiénes envían remesas? 
 
Los padres son los principales remitentes de remesas, seguidos por los 
hermanos en el caso de las personas SEM y por los cónyuges en el caso 
de los retornados. 
 
Periodicidad de los envíos 
 
El 54,2% de los envíos de remesas internacionales a AMCO tiene una 
periodicidad inferior o igual a la mensual: 54,6% en el caso de la población 
SEM y 47,7% en el caso de los retornados. Estas frecuencias concuerdan con 
la periodicidad de pago de los principales gastos de consumo de los hogares 
(vivienda, alimentación, servicios públicos, entre otros) 
 
Permanencia de las remesas 
 
El 21,8% de los receptores de remesas de AMCO las recibe desde hace más 
de cinco años: recibe remesas del exterior: 21,7% de los SEM y el 23,0% de 
los retornados, y otro 34% y 38% entre dos y cinco años, respectivamente. más 
del 40% en ambos segmentos lleva tres o más años. Para estas personas y 
sus hogares, las remesas tienen el carácter de ingreso "cuasi-permanente", 
razón por la cual es altamente probable que hayan sido incorporadas en sus 
hábitos de consumo y gasto. La discrecionalidad en el uso de las remesas es 
alta y mayor para los receptores SEM. En efecto, la mayor parte de los 
recursos provenientes del exterior se distribuye y asigna según el criterio del 
beneficiario (70,7% en el caso de los receptores SEM y 60,9% en el de los 
receptores retornados). En los casos restantes, el destino es decidido por 
remitente y beneficiario o por el remitente. 



 
Monto de las remesas y participación en los ingresos personales 
 
Las mayores diferencias entre las remesas para los retornados y las personas 
SEM están en el monto promedio. El valor promedio de una remesa para los 
retornados es 1,5 veces el valor de las remesas de los receptores SEM, en 
tanto que el valor de las remesas totales recibidas al mes por un receptor 
retornado es 1,7 veces la de las personas SEM 
 

 
 
Hogar tipo receptor de remesas 
 



El 18,3% de los hogares de AMCO recibe remesas, esto es, 24.646 de 134.928 
hogares. Por estrato, el porcentaje varía entre el 11,9% en el estrato 6 y el 
33,5% en el estrato 4. La recepción de remesas según estrato observa la 
trayectoria de una U invertida: los estratos bajos y altos observan la más baja 
ocurrencia, mientras que la clase media presenta la mayor Los hogares 
receptores de remesas gozan de mejores condiciones en términos de 
disponibilidad de equipamiento en el hogar. Para ocho de los nueve bienes 
preguntados, el porcentaje es mayor en los hogares que reciben remesas. Las 
mayores diferencias son para los casos de máquina lavadora de ropa (la 
brecha es de 23 puntos porcentuales), TV por cable (19 puntos) y teléfono fijo 
(15 puntos)  
 
La tenencia de vivienda, en su carácter de activo contingente de los hogares, 
fuente de apalancamiento, de seguridad y de reconocimiento social, es mayor 
para los hogares receptores de remesas. En efecto, la mitad de estos hogares 
dispone de vivienda propia totalmente pagada, seis puntos por encima de la 
proporción de los hogares sin remesas. Esta brecha guarda relación con la 
utilización de los recursos provenientes de remesas para financiar la compra de 
vivienda (el 9,9% de los hogares receptores de remesas con vivienda propia 
utilizaron dinero recibido del exterior para su compra o su construcción). 
 
Pero, además, los hogares receptores de remesas reportan mayor ocurrencia 
de mejora de la vivienda. El 30,2% de estos hogares que dispone de vivienda 
propia le realizó mejoras o ampliaciones en los últimos cinco años, en contraste 
con solo el 22,9% de los hogares que no reciben remesas. En este caso, la 
proporción de hogares receptores de remesas que utilizó dinero recibido del 
exterior llega al 40,0%. Se destaca también el menor porcentaje que los 
hogares receptores exhiben en la ocupación más precaria: ocupante de hecho 
o invasor 
 
 
Impacto de las remesas en los ingresos de los hogares 
 
El valor de las remesas recibidas constituye una fuente importante de ingresos 
para los hogares de AMCO. Las remesas del exterior representan el 10,0% de 
los ingresos totales de los hogares, un porcentaje importante de la liquidez y 
del ingreso disponible de la región. Tanto el coeficiente Gini como la proporción 
de los ingresos de los  más rico sobre los ingresos de los  más pobres para el 
total de ingresos, con y sin remesas, y según cada fuente de ingresos, revela 
que las remesas son menos concentradas que los ingresos que reciben los 
hogares por concepto de ganancias y de arriendos y pensiones, pero más 
concentradas que los ingresos salariales y que los ingresos totales  
 
Las remesas constituyen la principal fuente de ingresos para los hogares 
receptores. En efecto, el 41,2% de los ingresos de estos hogares corresponde 
a las remesas que reciben del exterior. Para los más pobres y los más ricos las 
remesas son la principal fuente de ingreso, para la población intermedia la 
principal fuente son los salarios 
 



Uso y destinación de las remesas 
 
El 18,3% de los hogares de AMCO recibe remesas del exterior. Se trata de 
24.646 hogares. El análisis del uso y destinación de las remesas se realiza con 
una agrupación permitida por la información de la encuesta AMCO sobre 
gastos de los hogares, a saber: gastos recurrentes; gastos en inversión y 
bienes de consumo durable; ahorro y gasto productivo. 
 
El financiamiento de los gastos recurrentes 
 

El 66,0% de los hogares receptores de remesas del exterior las utilizan como 
fuente de financiamiento de gastos recurrentes: alimentos o bebidas, vestuario, 
vivienda (arriendo, amortización de la vivienda o cuota de administración), 
salud, transporte (transporte público, cuota de amortización de vehículo, gastos 
asociados con el vehículo), recreación, educación, servicios públicos, servicio 
doméstico, pago de créditos de consumo o pago de deudas personales, la 
proporción de hogares de AMCO que usa remesas para financiar estos gastos 
varía entre el 8,3% el más pobre y el 16,3%. Con el dinero que reciben del 
exterior, los hogares de AMCO financian el 6,5% de sus gastos recurrentes. 
Esto implica que para la economía de la región, la no recepción de remesas 
implicaría una reducción del 6,5% de la demanda de bienes y servicios de 
consumo, situación que tendría un grave impacto en los niveles de producción, 
ocupación y generación de empleo. 
 
El aporte al gasto de los hogares por grupos de bienes y servicios presenta 
variaciones importantes. Los grupos con más alto porcentaje de financiación 
son el vestuario y calzado (10,1% se financia con remesas), salud (9,5%) y 
servicios públicos (9,2%). En la población más pobre, las remesas financian el 
11,3 % del gasto en transporte y el 9,7% de los gastos en servicios públicos. en 
el cual se concentra el mayor número de hogares que usa remesas para sus 
gastos, financia el 15,4% de los pagos de servicios públicos, el 12,7% del gasto 
en educación y 10,5% del gasto en alimentos, en el tercer, los mayores % son 
para educación, salud y vivienda (15,5%, 12,2% y 10,0%, respectivamente), en 
el cuarto sobresalen los pagos de salud, servicios públicos, educación y 
vestuario, que oscilan entre el 11,4% para la salud y el 10,2% para vestuario, 
en el más rico, los grupos con mayor participación de remesas son vestuario 
(11,1%) y salud (8,2%) 
 
El monto de remesas empleado por el 20% de los hogares más ricos de AMCO 
para sus gastos recurrentes es 4 veces el monto que utiliza el 20% de la 
población más pobre, se podría concluir que las remesas utilizadas para el 
gasto recurrente se distribuyen más equitativamente entre la población que el 
resto de fuentes que financian los gastos recurrentes de los hogares, y en 
consecuencia contribuirían a homogeneizar los niveles de consumo por lo  
menos en esta región.  
 
Distribución de las remesas usadas para el gasto recurrente según 
grupos de bienes y servicios  
 



El monto mensual de remesas usadas para el gasto recurrente de los hogares 
en AMCO es $7.678 millones. 
 
Ahorro 
 
El 13,4% de los hogares del AMCO ahorró durante el último año. El 14,5% de 
estos hogares utilizó las remesas recibidas del exterior para este fin. El % de 
hogares que ahorra crece de manera significativa con el nivel de ingreso, de 
manera que la proporción de hogares del grupo más rico que ahorra es 17 
veces  el % de los respectivos hogares del grupo  más pobre. 
 
Inversión o gasto productivo 
 
 El 17 % de los hogares de AMCO tienen un negocio:16,4% de los hogares que 
no reciben remesas y el 20,1% de los hogares receptores de remesas. La 
participación de las remesas en el financiamiento de estos negocios es baja. 
Solo el 6,4% de los gastos de los negocios que poseen los hogares receptores 
de remesas son financiados con recursos recibidos del exterior 
 
Resumen uso de remesas 
 
El 34,3% del gasto recurrente de los hogares receptores de remesas se 
financia con estos recursos. Por grupos de bienes y servicios, se destacan los 
gastos en educación, vestuario y servicios públicos que se financian con 
remesas provenientes del exterior en el 52, 46 y 44,7%, respectivamente. 
Considerando todos los pagos y la utilización de remesas de los rubros 
incluidos en la encuesta (gastos recurrentes y gasto productivo), el peso de las 
remesas como fuente de financiamiento alcanza el 33 %: de cada $1000 que 
los hogares receptores de remesas destinan a gasto recurrente y productivo, 
$330 provienen de los dineros recibidos del exterior. 
 
Impacto de las remesas sobre la pobreza 
 
Se considera como población indigente o en pobreza extrema a quienes no 
cuentan con un ingreso mínimo (Línea de Indigencia) que les permita adquirir 
una canasta básica de alimentos para suplir sus necesidades nutricionales 
mínimas. Los indigentes hacen parte de la población pobre, definida como la 
población que no cuenta con ingresos (Línea de Pobreza) para adquirir una 
canasta básica más amplia de bienes y servicios básicos. 
 
Actualmente el DANE trabaja en la actualización en los valores de línea de 
pobreza e indigencia para Colombia; por esta razón, para fines de este trabajo 
se consideraron los estándares de líneas de pobreza utilizados y aceptados en 
el ámbito internacional, según los cuales se considera pobre a las personas de 
los hogares en los que el ingreso per capita diario es inferior a 2 dólares diarios  
e indigente o en miseria a las personas de los hogares con ingreso per cápita 
inferior a 1 dólar diario. 
 
En julio de 2004, el 59,4% de la población AMCO resultaba catalogada como 
pobre y el 30,0% como indigente. Esto significa que 156 mil habitantes de esta 



región no disponían de los ingresos suficientes para adquirir una canasta 
básica de alimentos (indigentes) y 309 mil no contaban con ingresos para 
conseguir una canasta básica mínima (pobres). Cuando no se consideran las 
remesas en los ingresos de los hogares, la pobreza y la indigencia crecen 
significativamente. En ambos casos, los % aumentarían en 5 puntos  
 
Impacto de las remesas sobre la participación laboral 
 
La disponibilidad de recursos permanentes no provenientes del trabajo (como 
las pensiones, jubilaciones, transferencias de otros hogares, rentas, seguro o 
subsidio de desempleo) que garantizan la supervivencia y la financiación del 
gasto recurrente y básico de los hogares, tiene efectos importantes en el 
mercado laboral, específicamente en la participación laboral, el desempleo y el 
subempleo. En efecto, contar con cierto sustento previsible permite a los 
individuos financiar períodos de búsqueda de empleo más largos y tomarse el 
tiempo necesario para encontrar un trabajo acorde con sus competencias, su 
disponibilidad de tiempo y productividad, lo que, reduce los niveles de 
subempleo en el mediano y largo plazo. 
 
Por otra parte, disponer de recursos permanentes reduce los incentivos para 
insertarse en el mercado de trabajo y aumenta la probabilidad de que los 
desocupados se desalienten o incluso desistan de la búsqueda de empleo. 
Ambos fenómenos reducen la participación laboral y, por tanto, el desempleo. 
 
La encuesta AMCO permite confirmar el impacto de las remesas sobre el 
mercado de laboral. Los indicadores de participación laboral (Tasa Global de 
Participación -TGP-) y desempleo son ostensiblemente inferiores para las 
personas que reciben remesas. La brecha en la TGP entre receptores y no 
receptores es de 10 puntos a favor de estos últimos, mientras que la tasa de 
desempleo de los no receptores duplica la de los receptores . 
 
La alta dependencia de los hogares receptores respecto de las remesas 
internacionales para el pago de sus gastos recurrentes indispensables, el 
mayor nivel de inactividad de sus miembros en edad de trabajar (con relación al 
promedio de los no receptores) y la muy baja porción de las remesas 
canalizada a la financiación de ahorro e inversión (agravada por una modesta 
propensión a ahorrar) permiten pensar, con cierto sustento, la existencia de 
algún grado de sustitución de ingresos domésticos por remesas provenientes 
del exterior, lo que si bien puede significar un mejoramiento de la calidad de 
vida y el nivel de pobreza en estos hogares, especialmente en el corto plazo, 
resta por ver la sostenibilidad de tales impactos en el mediano y largo plazo. 
Ello, aparte de la cuestionable productividad a nivel familiar, local y nacional, 
del uso observado de ese recurso escaso con cargo a la exportación de un 
relativo capital humano en edad laboralmente activa. 
 
He ahí una de las múltiples razones por las que resulta indispensable 
profundizar en el análisis de las causas e impactos de un fenómeno de tal 
importancia en ciertas regiones y en el país en general, más allá de constituir la 
segunda fuente de ingresos de divisas a la economía nacional, con un enfoque 
transdisciplinario y en concordancia con las diversas instancias de acción y 



expresión del proceso, para el diseño y aplicación de políticas públicas en torno 
a la migración internacional en el mundo de hoy. 
 
 
El hecho de que un número cada vez mayor de receptores tiende a retirarse del 
mercado laboral podría conllevar una baja en la tasa de desempleo. En 
Colombia desde el año 2000 (dicha tasa pasó del 20,2% en promedio en el año 
2000 en las siete áreas metropolitanas principales, al 12,6% en el 2006) 
confirma en parte el análisis anterior. De hecho, el proceso de emigración 
masiva que se dio a partir de mediados de los años 1990 en Colombia ya había 
contribuido a reducir de manera significativa los índices de desempleo, sea 
porque una fracción de los desempleados salieron del país o porque los que 
tenían un empleo y que decidieron irse, por razones de seguridad o en busca 
de mejores condiciones de trabajo, dejaron disponibles sus puestos de trabajo.  
 
 
A esto se suma entonces el hecho de que algunos miembros de las familias 
receptoras de remesas, en particular en el eje cafetero (Garay y Rodríguez, 
2005), han decidido retirarse del mercado laboral, contribuyendo así a la baja 
de las tasas de desempleo en el país. No obstante, es difícil determinar 
precisamente en qué medida la disminución del desempleo es el resultado 
directo (emigración de una parte de la población activa) o indirecto (impacto de 
las remesas) del proceso migratorio. Por supuesto, la recuperación de la 
economía colombiana en los últimos años ha favorecido también el 
mejoramiento del mercado laboral. Pero es probable que sin la emigración, las 
tasas de desempleo estarían hoy en unos niveles superiores 
 

 
Migración en el departamento del Quindío 
 
Municipios en el Quindío que presentan mayor experiencia migratoria en 

sus hogares 
 

Porcentaje de Hogares con Experiencia migratoria 
Razón de Hogares con Migrantes 

 

Nombre del Municipio  Razón de Hogares con Migrantes 

63001 - ARMENIA  8.36 

63111 - BUENAVISTA  1.62 

63130 - CALARCA  5.79 

63190 - CIRCASIA  3.47 

63212  - CORDOBA  3.73 

63272  - FILANDIA  7.86 

63302  - GENOVA  2.05 

63401 - LA TEBAIDA  3.49 

63470 - MONTENEGRO  4.89 



63548 - PIJAO  2.57 

63594 - QUIMBAYA  6.06 

63690 - SALENTO  4.74 
Censo gnal 2005- información básica  
Dane Colombia Procesado con Redatam SP, CEPAL/CELADE 2007 
 

Personas que eran miembros del hogar, residentes en el exterior 
 

Nombre del Municipio Hogar 

ARMENIA  9,865 

BUENAVISTA  15 

CALARCA  1,744 

CIRCASIA  330 

CORDOBA  64 

FILANDIA  429 

GENOVA  71 

LA TEBAIDA  488 

MONTENEGRO  871 

PIJAO  66 

QUIMBAYA  813 

SALENTO  123 

 14,879 
Censo gnal 2005- información básica  
Dane Colombia Procesado con Redatam SP, CEPAL/CELADE 2007 
 
 

Hogares con Emigrantes 

Nombre del Municipio Hogar 

ARMENIA  6,416  

BUENAVISTA  12  

CALARCA  1,122  

CIRCASIA  252  

CORDOBA  53  

FILANDIA  262  

GENOVA  50  

LA TEBAIDA  310  

MONTENEGRO  502  

PIJAO  43  

QUIMBAYA  541  

SALENTO  89  

TOTAL 9,652  



Censo gnal 2005- información básica  
Dane Colombia Procesado con Redatam SP, CEPAL/CELADE 2007 
 
 
COMPLEMENTAR CON ANÁLISIS DE ENCUESTAS Y PRINCIPALES 
CONCLUSIONES DEL FORO MIGRATORIO 

 
 
LINEAS ESTRATEGICAS  
 
1.3.1. OBJETIVO  
 
(El objetivo de la política sale del ejercicio de aplicar la metodología con 
todos los actores que se requieran, debe ser para todos los ciudadanos 
migrantes de Colombia en el mundo) 

 
Reconocer los derechos de los migrantes y sus hogares con experiencia 
migratoria, buscando así mismo la transformación de las condiciones 
sociopolíticas, socioeconómicas y culturales de los migrantes. 
 
Se debe aplicar la metodología entregada por planeación departamental, para 
enfocarnos en los trabajos que cada uno debe aportar desde su perspectiva. 
 
Partiendo de estas premisas, el presente documento que corresponde a un 
“Capítulo” del documento de Política Migratoria que hace referencia al 
componente Económico y  en especial al tema de remesas , como estrategia 
también de la política  
 
De acuerdo con ello, a continuación se describen las iniciativas de desarrollo 
que en ese sentido se plantean,  y los actores responsables:   
 
I. Fomento a la inversión productiva de las remesas a través de 
programas de Codesarrollo 
 
Entidades relacionadas: 

 
� Secretaría de Desarrollo Económico Rural y Ambiental del Departamento 

del Quindío, Planeación Departamental  , Administraciones Locales, 
ONG’s, Cámara de Comercio de Armenia, Fundaciones. 

 
A partir de 1997, cuando se publicó en Francia el Informe de balance y 

orientación sobre la política de codesarrollo vinculada a los flujos migratorios, 
elaborado por Sami Naïr, encargado de la Misión Interministerial Migración / 
Codesarrollo, se empezó a hablar del codesarrollo. como asunto ligado a las 
migraciones y como denominación de una nueva y deseable política respecto a 
éstas. 
 
El codesarrollo, en su expresión espontánea., es definido como: el conjunto de 
efectos positivos de la inmigración para el desarrollo tanto de la sociedad de 
origen de los inmigrantes como de la sociedad de recepción. Esta definición 



supondría aceptar que los inmigrantes pueden convertirse en actores y 
vectores de desarrollo en ambas orillas.y supone, además, entender de una 
manera horizontal las relaciones entre países (del Sur) emisores y países (del 
Norte) receptores de inmigrantes (Malgesini et al, 2007: 31). 
 
Convertido en política y relacionado con la migración, el codesarrollo se 
presenta en el documento mencionado de Naïr (1997), más allá de la 
cooperación, al implicar objetivos comunes de los países de origen con los de 
destino (Francia en el caso específico referido), que tendrían el interés 
compartido de hacer de la inmigración un vector de desarrollo, lo que permitiría 
la estabilización de los flujos migratorios en el origen y la garantía de 
integración en el destino, tomando como centro la actuación consciente de los 
migrantes, quienes constituyen el corazón y el cuerpo vivo de la operación y 
cuya participación activa es la condición sine qua non de la solidez del edificio.  
 
Igualmente, según la versión primigenia de Naïr (1997), la política de co 
desarrollo ligada a la migración, debe articularse tomando como ejes el manejo 
de los flujos para la integración y el manejo de la migración potencial a través  
de contingentes, entendiendo éstos no como cuotas de trabajadores con 
características definidas por las necesidades del país receptor, sino como 
grupos de personas que migran a formarse en el trabajo para retornar a sus 
países de origen con nuevos saberes y destrezas. 
 
La política debe desplegarse en dos sentidos: para utilizar la inmigración 
legalmente instalada como correa transmisora de ayuda permanente a los 
países de origen, y para organizar los nuevos flujos, de tal manera que el 
objetivo no sea favorecer el establecimiento definitivo en el país receptor, sino 
su reinstalación en los países de origen. Así, su estatus debe ser temporal y 
apuntando al retorno, para lo cual de contarse con la colaboración de los 
países de origen, que deberán acoger de nuevo los directivos y trabajadores 
que se les ha ayudado a formar. Como actores en tal escenario, deben actuar 
el Estado, los entes territoriales, las ONG y otras asociaciones, las empresas y 
las organizaciones profesionales; así como las universidades y las instituciones 
de formación. 
 
Desde el planteamiento anterior del codesarrollo, el concepto ha evolucionado, 
especialmente en España, llegando a convertirse en pieza de política pública 
que plantea un cambio significativo, aún lejos de hacerse realidad, en la 
consideración de los asuntos migratorios y de cooperación al desarrollo, que 
adquieren unidad simbiótica a través de él. 
 
Como características esenciales del codesarrollo, el consenso mencionado 
anota las siguientes: ámbito transnacional, que contempla las zonas implicadas 
en la migración incluyendo las de tránsito- y en el que deben actuar los 
proyectos dentro de ese espacio que moviliza múltiples actores, entre los 
cuales los migrantes ocupan una posición fundamental; requiere de trabajo en 
redes y coordinación de actores; se ubica entre la política de cooperación y la 
de migración; la realimentación de los procesos que articula el conjunto de 
acciones incide en los colectivos de origen y destino; el flujo de intercambios en 
el espacio transnacional es bidireccional e involucra personas, capitales, 



bienes, servicios e intangibles, como conceptos, conocimientos, capacidades, 
valores y actitudes (España, 2005). 
 
Asumir de manera consecuente el planteamiento anterior implica, entonces, 
entender los beneficios sociales de la migración y los deberes y posibilidades 
que se desprenden de ella para las naciones de origen y destino; entender la 
cooperación internacional como una obligación por parte de las naciones más 
ricas, que surge de las utilidades que obtienen y de las ventajas de las que 
disfrutan en sus relaciones con otros países, no sólo en términos del 
abastecimiento de mano de obra necesaria (la migración misma), sino de 
mercados, recursos naturales, cultura, posición geoestratégica, etc., sin hablar  
para evitar ser señalados de anacrónicos y entrar en el balance de las cuentas 
perdidas- de deudas históricas por motivos de conquistas, dominaciones 
coloniales de todo tipo y expoliación abierta, que en algunos casos aún son 
historia reciente en las relaciones Norte-Sur (Mejía, 2007a). 
 
Remesas familiares y desarrollo en el caso colombiano 
 
El volumen anual de las remesas contabilizadas en Colombia ha crecido de 
manera sostenida y notable desde 1985, superando en el 2007 los 4000 
millones. Pasaron de representar el 1.9% del PIB en 2000 a un máximo de 
3.9% en 2003 y estuvieron cercanas a 2.9% en 2006, año en que fueron 
equivalentes al 11.1% de los ingresos corrientes de la balanza de pagos 
(llegando a ser la segunda fuente de ellos) al 15.4% de las exportaciones de 
bienes y al 61.8% de los ingresos de capital por inversión extranjera directa, 
respecto a la cual se han mostrado menos volátiles, como lo indica el hecho de 
que su desviación estándar frente a la tendencia de largo plazo no ha superado 
el 40%, mientras que los flujos de capital lo han hecho en un rango superior al 
200% (CEMLA, FOMIN-BID, 2007: 19). 
 
Este último hecho, como ya lo preveía el gerente del Banco de la República, 
unos años atrás, las convierte en una fuente de recursos externos que ayuda a 
compensar el déficit de ahorro interno característico de los países en desarrollo 
disminuyendo la necesidad de acudir a fuentes de crédito externo, con el 
beneficio adicional de no implicar costos financieros (pago de intereses y 
comisiones) que deterioren la cuenta corriente (Urrutia, 2003: 9). 
 
Uno de los efectos positivos del fenómeno migratorio es sin lugar a duda el 
ingreso de divisas a la región, las cuales en primera instancia son invertidas en 
el mejoramiento de la calidad de vida de las familias: Alimentación, Vivienda, 
Educación, salud entre otros,  
 
Si bien las remesas constituyen un ingreso privado pueden llegar a ser 
canalizadas tanto por el migrante como por las familias receptoras como una 
valiosa oportunidad para  generar ingresos adicionales a estas en la medida 
que se orientan hacia la inversión productiva.  Generando de forma adicional 
desarrollo para las regiones y minimizando el efecto en cadena que desata la 
migración en las mayoría de los grupos familiares, y promoviendo asimismo el 
retorno voluntario de los migrantes. 
 



Constituyen oportunidades de canalización de las remesas la inversión en 
proyectos productivos individuales enmarcados en la vocación productiva del 
departamento a partir de una primera experiencia de codesarrollo que ya se ha 
dado. la inversión en macroproyectos de desarrollo económico y social que 
bien pueden ser fondeados a través de  una bolsa de inversión que capte los 
aportes de los migrantes, la inversión en proyectos de vivienda, educación y 
salud que no sólo beneficien a las familias de los migrantes, sino así mismo a 
la comunidad en general en la medida en que dinamiza los factores de 
desarrollo socioeconómico, como mejoramiento de ingresos y la generación de 
empleo.         
 
Acciones Estratégicas de corto alcance 
 
Promover las alternativas de inversión productiva con que cuenta el  Quindío. 
 
Caracterizar proyectos de inversión en el Quindío,  a través de: 
 
Programa de Promoción de Inversiones de Migrantes que ejecuta la Cámara de 
Comercio de Armenia y la Fundación de Micros del Quindío 
 
Iniciativas que se encuentren enmarcados dentro de los planes desarrollo 
departamental y municipales, con el fin gestionar su apalancamiento 
económico.   
Recopilación y valoración de estudios y proyectos realizados por las 
universidades y entidades relacionadas con  proyectos productivos específicos. 
 
Acercar la población migrante en el exterior a las iniciativas de desarrollo 
económico del departamento del Quindío  (en destino – origen), Medios  a 
utilizar como las redes que se crean a través de las diferentes paginas web con 
que cuentan las diferentes instituciones, que conformamos el consejo.  
        
Promoción de espacios de integración entre el colectivo de migrantes:  
Foros, Encuentros de migrantes y sus familias, con el respaldo de las entidades 
adscritas al fenómeno migratorio en el Quindío. 
 
Conformación de una red de migrantes quindianos en el exterior. 
 
Desarrollo de mecanismo de comunicación y construcción entre la población 
migrante.  Se propone fomentar la conformación de asociaciones de migrantes 
y acercar las mismas a otras colectivos organizados, con alcance en origen y 
en destino.    
 
Generar alianzas de cooperación con entidades relacionadas en Origen y  
Destino que permitan cofinanciar los proyectos propuestos.  
 
La gestión de alianzas de cooperación y asimismo de recursos para cofinanciar 
proyectos de codesarrollo  constituyen una oportunidad para fortalecer estas 
iniciativas que se lleven a cabo en el departamento.   
 



Crear una unidad de ejecución y seguimiento para el desarrollo de estas 
acciones, a través de la ordenanza sobre migrantes, apoyando toda la política 
integral migratoria 
 
SECTORES PRODUCTIVOS OBJETO DE INVERSIÓN PRODUCTIVA EN EL 
QUINDIO 
 
 (INCLUIR PROYECTOS ESPECÍFICOS POTENCIALES) 
 
Agrícola y pecuario  
Agroindustrial 
Marroquinería y Cuero 
Turismo 
Servicios de salud y estética 
 
 
II. Impulso a programas de retorno con alcance social y económico:  
 
Entidades relacionadas: 
 
Secretaría de Desarrollo Económico y Rural, Administraciones Locales, ONG’s, 
Cámara de Comercio de Armenia 
 
LINEAS DE ACCIÓN 
 
Componente de información en salud, educación, vivienda, oportunidades de 
inversión para los migrantes  
 
Programas de asistencia empresarial al desarrollo de unidades de negocio 
 
Fuentes de financiamiento a la inversión productiva 
 
Incentivos tributarios a la inversión migratoria 
 
Programas de codesarrollo/ inversión productiva remesas 
 
Sensibilización sobre la inversión productiva a las familias en origen y a los 
migrantes  
 
Manual de inversión del migrante /Bolsa de inversión en proyectos productivos 
y macros del departamento(analista de finanzas) 
 
Programas de asistencia empresarial al desarrollo en unidades de negocio 
Gestión de recursos de cooperación  
. 
Retorno de quindianos en el exterior 
 
En general, muchos migrantes pueden tener la intención de retornar cuando 
emigran pero ésta tiende a reducirse gradualmente, en proporción con el 
tiempo invertido en el país receptor. 



 
La eficacia de los programas de retorno voluntario con frecuencia dependen del 
grado en el que los retornados conozcan la disponibilidad de una capacidad de 
Retorno Voluntario Asistido y de la información que tengan sobre el proceso de 
retorno en sí, incluyendo las condiciones que les esperan en su país de origen. 
 
El retorno voluntario constituye una oportunidad para la región en la medida en 
que recupera talento humano que a avanzado en el crecimiento de su curva de 
aprendizaje, que adquirido nuevas experiencias, que tiene “experiencia de 
mundo” que puede ser puesto al servicio del desarrollo socioeconómico de la 
localidad  de origen. 
 
TRABAJO DESARROLLADO POR  
 
Maria Teresa Montaña A. Consultora del departamento del Quindío, con el 
apoyo de Blanca Castillo, programa Micros Camara de Comercio de Armenia  
Martha Liliana Cardona M. , Planeación Departamental del Quindio 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 


